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Historia de la cláusula se 
supremacía

Ley 57 del 15 de abril de 1887, 
Consejo Nacional Legislativo:

Art²culo 5o: ñCuando haya 
incompatibilidad entre una 
disposición constitucional y una 
legal, preferir§ aquella.ò



Cláusula de supremacía

·Consejo Nacional Legislativo, Ley 
153 del 24 de agosto de 1887:

·Art²culo 6: ñUna disposici·n expresa 
de Ley posterior a la Constitución, se 
reputa constitucional y se aplicará 
aún cuando parezca contraria a la 
Constitución ò.



Cláusula de supremacía

·Doctrina de la Revisi·n Judicialò (Judicial Review ): 
Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica: 
Sección 2a. del artículo VI:

·ñThis Constitution, and the laws of the United States which 
shall be made, in persuance thereof; and all treaties made, 
or which shall be made, under the authority of the United 

States, shall be the supreme law of the land; and the 
judges in every state shall be bound thereby anything in 

the Constitution or laws of any state to the contrary 
notwithstanding.ò

· Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos: Marbury 
v. Madison 5 U.S (1 Cr. ) 137 (1803)



Cláusula de supremacía

Ley 2ª de 1904 : Freno al poder supremo derivado
del artículo 121 .

Se estableció la vigencia de los decretos dictados
bajo el régimen del Estado de Sitio, hasta el
momento de restablecer el orden turbado,

Se limitó el campo de acción de su contenido
supeditándolos a las materias exclusivamente
relacionadas con la declaratoria del Estado de
excepción y

Se prohibió la derogatoria de leyes



Garantías Constitucionales

1905 -1909 : Dictadura de Rafael 
Reyes 

Abolición de las garantías 
constitucionales y de las leyes de 

control al ejecutivo


